
REQUISITOS INDISPENSABLES 

Preferentemente ser originaria y/o conocer el contexto socio-cultural del municipio 
sede del CDM al que se postula, así como tener disponibilidad para vivir en éste.
Preferentemente, hablar la lengua materna de la microrregión en donde se ubica el 
CDM. 
Disponibilidad para viajar;
Contar al momento, con registro del SAT en el régimen de “Actividades Empresariales 
y Profesionales” y firma electrónica vigente al momento de su postulación;
Contar con estudios profesionales, preferentemente licenciaturas en ciencias sociales 
y humanidades;

CONVOCATORIA
CENTROS PARA EL DESARROLLO DE LAS MUJERES

CDM 2023

CONVOCA

BASES DE LA CONVOCATORIA 

¿Cuentas con experiencia en trabajo comunitario con enfoque
de género, interculturalidad y derechos humanos?

¿Te interesa contribuir al adelanto, bienestar e igualdad 
de las mujeres en municipios del estado de Oaxaca?

El Gobierno del Estado de Oaxaca, a través de la Secretaría de las Mujeres, en coordinación 
con el Instituto Nacional de las Mujeres, en el marco del Programa para el Adelanto, 
Bienestar e Igualdad de las Mujeres 2023

A mujeres profesionistas con interés de colaborar en los Centros para el Desarrollo de las 
Mujeres (CDM), a fin de contribuir a fomentar el desarrollo integral de las mujeres a partir de 
la detección de sus intereses e impulsar su autonomía y empoderamiento económico.

PRINCIPALES ROLES QUE DESEMPEÑARÁN LAS PROFESIONISTAS DE LOS CDM

ROL

PROMOTORÍA

ASESORÍA

FACILITACIÓN

ACTIVIDADES
Llevar a cabo la difusión de los servicios que ofrece el CDM, la 
oferta institucional disponible e incentivar la participación de 
la comunidad para fomentar su desarrollo integral. Dichas 
actividades podrán realizarse fuera de las instalaciones del 
CDM.

Brindar atención e información sobre los servicios que ofrece 
el CDM y la oferta institucional disponible y de ser el caso 
canalizar a las dependencias correspondientes.

Implementar las actividades de formación que permitan 
fortalecer las habilidades, capacidades y conocimientos de la 
población beneficiaria de acuerdo con sus intereses y necesi-
dades para impulsar su autonomía.



Planeación y Desarrollo Local con enfoque de género.
Innovación y emprendimientos para mujeres;
Marco normativo sobre Derechos Humanos de la Mujeres, Igualdad 
Sustantiva, y Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas (a nivel internacional, 
nacional y estatal);
Participación Política de las Mujeres;
Prevención de violencia de género contra las mujeres;
Manejo de los enfoques de Género, Interculturalidad y Derechos 
Humanos;
Sistemas Normativos Indígenas de la región y municipio al que se postula. 
Acreditar examen;
Presentarse a entrevista personal.

REQUISITOS INDISPENSABLES 

PARA PROFESIONISTAS PARTICIPANTES EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES

DOCUMENTACIÓN PARA POSTULACIONES

Acreditar conocimientos sobre

Facilidad para interpretar indicadores y normatividad en materia de derechos 
humanos de las mujeres e igualdad sustantiva;
Redactar y presentar informes;
Capacidad de adaptación y manejo de grupos;
Manejo y resolución de conflictos;
Escucha activa;
Trabajo en equipo;
Proactividad, liderazgo y empatía;
Comunicación fluida y asertiva;
Capacidad para establecer relaciones interinstitucionales.

Solicitud de empleo;
Currículum Vitae con fotografía (rubricado en todas las páginas, con firma autógrafa);
Copia de Identificación Oficial (INE o Pasaporte);
Copia de comprobante del último grado de estudios;
Copia de Acta de Nacimiento (legible);
Copia del comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses);

Además de los requisitos y habilidades antes señaladas, se considerarán los resultados de la 
evaluación de cumplimiento, desempeño y metas logradas en los ejercicios anteriores; y se 
tomarán en cuenta los comentarios y opiniones de Directoras de Instancias Municipales de 
las Mujeres. 

El pago de los servicios profesionales independientes, se realizará previa exhibición de CFDI 
mensual y podrá ser de un monto de hasta $15,750.00 (quince mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), incluyendo impuestos.  Dicho pago se realizará con base en la 
disponibilidad de los recursos otorgados a la Secretaría de las Mujeres, en el marco del 
Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres, cuya duración es de mayo a 
noviembre 2023.
Las prestadoras de servicios que participen en el proyecto, no podrán estar adscritas o 
percibir ingresos en nómina de otra institución o programa federal, estatal o municipal.



POSTULACIONES Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

Clave única de Registro de Población actualizada (CURP); y
Copia de comprobantes de cursos recibidos sobre los temas referidos y original para 
cotejo. 
Constancia de Situación Fiscal del SAT en el régimen de “Actividades Empresariales y 
Profesionales (indispensable contar con firma electrónica vigente);

Las POSTULACIONES se realizarán de manera presencial;
Las profesionistas interesadas podrán presentar su documentación, realizar examen 
y entrevista, en un horario de 09:00- 15:00 hora, en la sede que corresponda, de 
acuerdo al siguiente calendario.

Los resultados finales serán publicados en el sitio web de la Secretaría de las Mujeres el día 27 
de abril de 2023.

https://www.oaxaca.gob.mx/smo/

Para mayores informes, podrán acudir a la Secretaría de las Mujeres, ubicada en Calle 
Siracuza, número 101, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, o comunicarse al teléfono 9514540508 
Ext. 1007, en un horario de 10:00 a 16:00 horas.

Nota: La presente convocatoria queda sujeta a la disponibilidad de los recursos en el 
marco del Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres 2023.

SECRETARÍA DE LAS MUJERES
Siracuza 101, Santa Lucía del 

Camino, Oax.

• SAN BARTOLO COYOTEPEC
• SAN BARTOLOMÉ QUIALANA
• SANTA INÉS YATZECHE
• TLACOLULA DE MATAMOROS

• ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA
• LOMA BONITA
• SAN JUAN LALANA

• HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO
• SANTA MARÍA YUCUHITI 
• PUTLA VILLA DE GUERRERO

• VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO
• SANTIAGO JAMILTEPEC
• SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL

• SALINA CRUZ
• SAN FRANCISCO IXHUATÁN
• SAN JUAN GUICHICOVI
• SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC

• CIUDAD IXTEPEC
• HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA
• MATÍAS ROMERO AVENDAÑO

• CANDELARIA LOXICHA
• SAN AGUSTÍN LOXICHA
• SAN PEDRO POCHUTLA

• SANTA MARÍA COLOTEPEC
• SANTA MARÍA HUATULCO 
• SAN PEDRO MIXTEPEC (DISTRITO 22)

• SANTO DOMINGO DE MORELOS
• SANTA CATARINA JUQUILA

• SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC
• SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL

• HUAUTLA DE JIMÉNEZ
• SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN
• TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN

12 DE ABRIL

12 DE ABRIL

13 DE ABRIL

13 DE ABRIL

14 DE ABRIL

14 DE ABRIL

17 DE ABRIL

17 DE ABRIL

18 DE ABRIL

18 DE ABRIL

19 DE ABRIL

19 DE ABRIL

20 DE ABRIL

• IXTLÁN DE JUÁREZ
• SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA
• VILLA DE ETLA
• SANTA LUCIA DEL CAMINO

• HUAJUAPAM 
• SAN SEBASTIÁN COATLÁN
• SANTA CRUZ ZENZONTEPEC

SEDE FECHA CDM AL QUE POSTULA

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC
Instalaciones del Museo Regional Casa Verde
Av. Libertad y Vicente Guerrero, Centro, San 

Juan Bautista Tuxtepec, Oax.

TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN
Instalaciones del Centro para el Desarrollo de 

las Mujeres de Teotitlán de Flores Magón
Calle 5 de Mayo, Número 21, Teotitlán de Flores 

Magón, Oax.

HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO
Interior del Palacio Municipal.

Parque Porfirio Díaz, Centro, Tlaxiaco. Oax.

PINOTEPA NACIONAL
Instalaciones de la Casa de la Cultura María Luisa 

Aguirre Palancares 
Av. Juárez s/n. Centro CP 71600, Santiago Pinotepa 

Nacional

SAN PEDRO POCHUTLA
Instalaciones del H. Ayuntamiento de San Pedro 

Pochutla
Calle Progreso, Núm. 2, 

Parque las Golondrinas, entre calle 5 de Mayo y Av. 
Constitución, Centro, Pochutla, Oax.

HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA
Foro Ecológico Juchiteco

Belisario Domínguez S/N, Centro, Juchitán de Zaragoza, Oax.

SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC
Casa Guietiqui

Guerrero No. 1, Barrio San Sebastián, Santo 
Domingo Tehuantepec


